
 

 

 

 

Fecha de celebración del contrato: CHIMALHUACÁN-ATENCO a ( ________ I _____ I 2026 ) FOLIO No..0000____________ CONTRATO  

 
 

DESEMPEÑO FIRMAS 

"EL CONSUMIDOR" recoge en el acto y a su entera satisfacción la(s) prenda (s) 

arriba descrita(s), por lo que otorga a (nombre del proveedor), el finiquito más amplio 

que en derecho corresponda, liberándolo de cualquier responsabilidad jurídica que 

hubiere surgido o pudiese surgir en relación con el contrato y a la prenda. 

CHIMALHUACÁN-ATENCO A ( ________ I _____ I 2026 ) 

FECHA: jueves, 9 de abril de 2026 
 
 

 

 

"EL CONSUMIDOR" 

 
 

"EL PROVEEDOR" 

 

 

"EL VALUADOR" 

 

Consulte números de contacto, horarios de atención y dirección de sucursales en https://gobierno.grupogodco.com.mx/contact/ . Para todo lo relativo a la Interpretación, 

aplicación y cumplimiento del contrato, LAS PARTES acuerdan someterse en la vía administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir 

diferencias, a la jurisdicción de los tribunales competentes del lugar donde se celebra este Contrato. 

CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTIA PRENDARIA (PRÉSTAMO), que celebran: FOMENTO ECONOMICO GODINEZ COMPANIE DEL 

ORIENTE S.A.S. DE C.V. • EL PROVEEDOR", con domicilio en: CALLE ITURBIDE DOMICILIO CONOCIDO, SAN MIGUEL, CHIMALHUACÁN, 

MÉXICO. C.P. 56335., R.F.C. FEG230425384, Tel.: 56 64 08 57 04. finanzas@grupogodco.com.mx y "EL CONSUMIDOR" quien plenamente se hace 

llamar __________________________________________ que se identifica con CURP____________________________ CON DOMICLIO EN: 

__________________________________________________ tel. ___________________ CORREO:  

___________________________________________ quien designa como cotitular a (en su caso): _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  p a r a  

e f e c t o s  d e  e s t e  c o n t r a t o ,  

 
 

CAT 

Costo Anual Total 

TASA DE 

INTERÉS 

ANUAL 

 
MONTO DEL PRÉSTAMO 

(MUTUO) 

 
MONTO TOTAL  
PARA PAGAR 

 
COMISIONES 

Montos y Cláusulas  

Para fines Informativos y 

de comparación  

% 252.00 

Sln lVA 

 
 

1,200.00 

TASA FIJA 

 
 

$________.00 

Moneda Nacional 

 
 

$____________.00 

Estimado al plazo máximo de 

desempeño o refrendo 

Comisión por Almacenaje: ---------------------------- 8% Claus. 11a) 

Comisión por Avalúo: ------------------------------ $10.00 Claus. 11b)  

Comisión por Comercialización ------------------- 0.00% (Claus.1c)  

Comisión por reposición de contrato --------- $10.00 (Claus. 11d) 

Desempeño Extemporáneo ------------------------ 40% Claus. 11 e)  

Gastos de administración ------------------------ $30.00 (Claus.11 f) 

Metodología de cálculo de Interés: Tasa de Interés anual fija dividida entre 360 días por el Importe del saldo Insoluto del préstamo por el número de 
días efectivamente transcurridos. DISPONE de CINCO DIAS naturales después de vencido su refrendo para refrendar o liquidar (pagando comisiones generadas) 

Plazo del préstamo (Fecha límite para el refrendo o desempeño):     /     / 2 0 2 6   • Total de Refrendos aplicables: 
3  

Su pago ACEPTADO es efectivo, tarjeas de crédito y débito, transferencias.  En caso de que el vencimiento sea en día Inhábil, se considerará al día siguiente 

 

 
 
 

OPCIONES DE 

PAGO PARA 

REFRENDO O 

DESEMPEÑO 

 
 
 
 

NÚMERO 

MONTO TOTAL A PAGAR 
 

 
CUANDO SE 

REALIZAN 

LOS PAGOS 

 
 

IMPORTE DEL 

MUTUO 

 
 

 
INTERESES 

 
 

 
ALMACENAJE 

 
 

 
IVA 

 
 

POR 

REFRENDO 

 
 

POR 

DESEMPEÑO 

1 $ $ $ $ $ $ ___/______/2026 

        

 

"Cuide su capacidad de pago, generalmente no debe exceder del 30% de sus Ingresos· 

"SI usted no paga en tiempo y forma corre el riesgo de perder sus prendas" 

GARANTIA: Para garantizar el pago de este préstamo, el consumidor deja en garantía el(los) bien(es) que se describe(n) a continuación: 

DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA 

[Descripción genérica 
(categoría) 

 

 

Características 
 

AVALÚO 

 

AVALÚO 
 

PRÉSTAMO 

    

    

    

    

    

MONTO PRESTAMO SOLICITADO: $  MONTO AVALUO PRENDA(S): $ 

Fecha  de Inicio de comercialización: ( ________ I _____ I 2026 ) AVALUO GENERADO EL: ( ________ I _____ I 2026 ) 

Fecha limite de finiquito: ( ________ I _____ I 2026 ) Términos y condiciones para recibir pagos anticipados: cláusula 13 (décimo Tercera, Inciso b. 

Estos conceptos causarán el pago del Impuesto al valor agregado (IVA) a la tasa del 16%. 

https://gobierno.grupogodco.com.mx/contact/

